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limos. Sres. Subsecretario y Director general del Lioro y Biblio-
tecas. . , • •

D1RECCION
GENERAL DEL LIBRO

Y BIBLIOTECAS

Firma del representante de la
Editorial

Ilmo. Sr. Director General del Libro y Bibliotecas (Ministerio deo!.
E'uhura). 1

En casos excepcionalqt. la Dirección General del Libro y Biblio
tecas podni. acceder. por motivos justificados. a la ampliación de
este plazo. '

El abono de ~a subveñcíón se realizará en pesetas.

lo que comunico a VV. [[, para su conocimiento. y efectos.
Madrid. 14 de marzo de 1985. -

SOLANA MADARIAGA

,
1

Fecha:

Fecha

Fecha

Solicitud
(A rellenar por la Editorial)

i . Datos de la expresa Editorial
1.1 Nombre: ..

_ Dirección:
1.2 Fondo editorial (acompañar catálogo):
2.. Datos sobre la obra a traducir .
2.1 Título: .:.1
2.2 Autor: .~
2.3 Edición a partir de la cual se va a realizar la traducción

(1): •
3. Datos sobre la tr~ducci6n
3.1 Lengua a la que se traduce:
3.2 Descripción. SI existen de otras tradUCCiones de la obra.

en la misma lengua. con especificación de la fecha y caracterís
ticas de las mismas.

Editorial:
Características:
Editorial:
Características:
Editorial:
Características:
3.3 Nombre del traductor:
Direccion:
3.4 Cualificación profesional:
Traducciones realizadas:" 1

... 3.5 ,. Nombre de la persona que haya de reV1sar la tradu~.,

clon: ,
Dirección:
Cualificación profesional:,
3.6 Contrato de tradUCCión (acompáñese una copia del ml~f

·mo).
3:7 Presupuesto de traducción en moneda del país a cuya

lengua se traduce:
4. Datos sobre la edICi6n . - t·
4. I Documentación acreditativa de la titularidad de los do

'rechos de traducdón y conformidad expresa del autor. salvo en,'
los casos de obras que pertenecen al dominio público (acompá.. ·;
ñese ejemplares). . . ,¡

4.2 Tirada prevista. .
4.3 Precio previsto de venta al público. t
4.4 Area de.distribución:
5. Argumentaciórt sobre la aportación cultural que supone ,;

la traducción y edicíón de la obra: - I

6. Cantídad~ en pesetas. solicitada pcira la realización de la <
traducción: ~

Fecha.

10719 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de ma)'o
de /981 por la que se establece la normal/va de a)lllSlas r
al teatró espariol. .

Advertidot errores en el texto remitido para publica~ión de la
expresacta Orden inserta en ti «Bolelln Oficial del Estado» número
.1-33, de 4 de junio de 1985, se transcriben a continuación las
rectificaciones oportunas:

. ." ,. " , , --" ',' ;
En la 2. columna de la página 16777 y'en el SCIllndn pá~

del preámbulo, donde dice: «Por. otra parte la realidad teauaI
española. requiere la educación y adopción :..». debe decir: «Por

do año un sistema de estímulos a la traducción y edición de
obras de autores españoles a otros idiomas (Orden de 7 de junio
de 1984. «Boletin Olicial del Estado» de 10 de julio). .

Se trata de financiar al editor extranjero los costes de traduc·
ción de obras de autores es~añol~. eSCritas originariamente en
una len~ua olicial española Se otorga cada año. prioridad en la

. concesion de las ayudas a Q!?ras determinadas. en virtud de la5_
especiales circunstancias que concurran en las mismas. A partir
de ahora y hasta 1992, V I;entenario del Descubrimiento de
América, se concederá especiaL atención a las obras relacionadas
con este -acontecimiento histórico: En 1985 la prioridad se cir~
cunscribirá a obras de la literatura del Descubrimiento.

En su virtud. a {'Topuesta de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas. he temdo a bien disponer:

Artículo l." Se-reserva como fondo. con cargo al concepto
. presupuestario 2.408/791. programa 133 8 Y tomando razón a

los efectos de retención de crédito. la cantidad de 28. 700.000 pe~

setas. de los fondos presupuestarios asignados a: la Direcci.ón Ge~

neral del Libro y B:ibliotecas. que se destinará a la concesión de
subvenciones para promover y hacer posible la traducción de
obras de autores españoles a otros idiomas. '

Art. 2.° Las subvenciones que regula la presente disposidón
se destinarán a financiar la traducción de obras escritas origina
riamente en una lengua ofiCial española. a.otros idiomas.

Art. 3." En la presente convocatoria se concederá prioridad
dentro de los critenos que establece el articulo 1." de esta dispo
sición. a los proyectos referentes á la· traducción de la literatura
del Descubrimiento de AmériC"d.

Art. 4.° La solicitud de las subvendones se hará por el edi
tor ex.tranjero 9,ue haya de realizar la publicación~ Deberá acre~

ditar su condicion de editor conforme a las exigencias de la legis~

lación vigente en su país. . .
Art. 5. 0 La instancia y documentación solicitando las sub

yenciones para. ~a traducción se.rán diriai~as al Ministerio .de
Cultura (Direcclé)n General del Libro y.BlblIotecas). con anteno-
ridad al 15 de octu!lre de 1985. A la instancia de solicitu~ se
acompañará firmado el formulario que se publica como anexo
de la presente Orden y documentación complementaria a que en
el mismo se hace refe~encia. ·La presentación de las instancias y
la documentación cQmplementana podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Cultura (plaza del. Rey. 1, 28004 Ma
drid). o por 'cualquiera de los medios previstos en el articulo 66
de la ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 6,° La" tramitación y concesión de las subvenciones se
ajustará a lo dispuesto en la Orden de 24 de febrero de 1984 por
la que seregubl la concesión de subvenciones '1 ayudas por el
Departamento. A este fin se constituirá en la Dirección Géneral
del Libro y Bibliotecas una Comisión Asesora que procederá a la
selecci6n de los proyectos presentados. . '.

-Asistirán a las reuniones de la Comisión- Asesora. dentro de
sus resPectivas funciones. el Interventor delegado de la Interven
ción General de la Administración deJ Estado en el Ministerio. y
el Abogado del Estado. Jefe de la Asesoria Juridica del Departa-
mento. '. '" ,_,o

Art. 7.° La concesion de las ayudas se hará en función de la
impoFtancia del' proyecto para la difusión de la cultura española
en el exterior- y. en concreto. atendiendo a los siguientes cnterio~:

El interés intrínseco de la obra que se propone traduCir.; .
Existencia o no de traducciones de la obra. en la misma len~

gua y calidad .de las mismas. .
Características de la edición que se propone.
Prestigio y capacid.ad de difusión de la editorial proponenté.
Garantías- sobre la calidad de la tradllcción.

Art. 8.0 La. presentación de solicitudes' para tomar parte en
e~ta .C'onvocatona supone la aceptación expresa y formaJ de los
termlnos de la presente disposicipn:

Art. 9.°- Los miembros de la Comisión a que se refiere el ar·
tí~ulo 6." ten.d~án derecho a pércibir las indemnizaciones por ra
zon del servICIO. cuando proceda. y las remuneraciones corres
pondientes por sus trabajos de asesoramiento. ateniéndose. en su
caso. a 10 establecido en la legislación vigente sobre incompatibi
lidades.
. Art. 10\ El importe de la subvención será entregado al soli

citante una vez éste haya declarado expresamente haber ~alizl"

d~ la edición en las condiciones expresadas en la solicitud y me':
dlante la presentación de 10 ejemplares de- la obra editada. La
Dirección General del Libro y Bibliotecas podrá exigir la docu~
mentación que estime oportuna para comprobar que la edición
se ha reali.zado en lostérmin9S de la propuesta!

_ L~ edición deberá tener lugar en el plazo ~áximo d'e tres
anos a contar desde la fecha de comuníca'ciÓn de la concesión:
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10782Jtra~ la realidl\d ,teatral ~pañola r'equiere la adecuación, y
adopcl6n ..•». '. .

En la 2.' columna de la página 16779 y en el apanado al del
'artículo 31, donde dice: .Nombre o razón social ...», debe decir:
«Nombre y apellidos .:.».
, En la l.' colW1U1a de la Jlá4ina 16780, en ,las disposiciones
..adicionales y dentro de la primera, donde dice: «... de las
-subvenciones y ayudas económicas de esta Orden.», debe decir: «.'..
-de las subvenciones y ayudas económicas mencionadas en elta
Orden.»

RESOLUCJON de J4 de marzo de 1985. del Institu
to Nacional del Libro Español (/NLEJ. por la que se
prorroga la fecha ckl faDo de los Premios «Lazarillo
1984», paTa escritores, eJlustradores de libros infanti
les y juveniles. .... .

Convocados los Premios «LaZarillo 1984», por Resolución de
O de diciembre de 1984, del Instituto Nacional del Libro Espa

r; INLE, publicada ea el «Boletín Oficial del Estado» del dia
de eaero lIe 1985, en atenci6n al elevado número de originales
'lados ~ teaieallo ,en ,cuenta: la minUciosa labor de selección

de valo1'11C16n de tales originales, que debe lleY" a cabo ti co·
ndiente Jurado, cuya reuni6n constitutiva IUvo lugar en el

.' ia de ayer, en la sede de dicho Instituto, parece aconsejable pro
ogar, hasta el próximo dla 14 de mayo, la fecha prevista en

~
.ncipio paralW:er PÚblico el correspondiente fallo, que era la
1dia 2 de abril de f985, Día Internacional del libro Infantil.
.En eonoecuencia, se h8ce público, para ...,..,.1 conocimiento,

ued fallo del Jurado de los Premios «Lazarillo 1984», para es
._ritores e ilustradores de libros infantiles y juveniles. se hará pú-
~Iico el próximo dla 14 de mayo de 1985. ., .

~
Lo que le hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1985.-EI, Director, >Rafael Martlnez

> les. _ '

ORDEN iie JO de enero de 1985 por·la "IU' se dis¡xr
ne el cwnplimiento de la senlencia dictada por ID
Audiencia Terrilorial de Sevilla en el recurso conten
rioso-adminislralivo número 1.079, interp~sto contra
este tkparlam~nlO por don Luis'MarÍJl Ruiz del Por
tal Bermiulo y otros. "

· Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publi
ca. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dietal1a con fecha de 9 de no
viembre de 1984 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el re·
curso contencioso-administrativo Jiúmero 1.079. promovido ~r
don Luis Maria Ruiz del Portal Bermudo y otros sobre incluaón
en la situación de las fijadas ea la Circular 33/1977 a efeclOi de
incompatibilidades. cuyo pronunciamiento es del siguien~ tenor:

· (eFaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa
de inadmisibilidad alegada por el, señor Abogado del Estado Y
estimar sustancialmente el recurso interpuesto.por don Luis Ma
ria Ruiz del Portal Bermudo, don Francisco Femández Molina,
don Javier Castilla Gamero, doña Josefa Gonúlez Caro, don
Ernesto Barrenas Borja contra desestimación presunta de las pe
ticiones dirigidas al Presidente de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional el 8 de octubre de 1979,~ ser inclui
dos en la situación B) de las fijadas en la CU'CUlar número
33/1977 de la Dirección General de Sanidad, cuya mora en resol·
_ fue denunciada ea escritos que tuvieron entrada en la Admi.
nistración Institucional de la Sanidad Nacional el 14 de enero de
1982, que anulamos por su disconfottnidad con el ordenamiento
jurídico. y declaramos el derecho de los .eedi lentes. ser integra
dos en la situación Bl, prevista en la mencionada Circular, !'Dn
efectos de 8 de octubre de 197') y a que ae liquiden las emolu·
mentos correspondientes desde tal fecha: sin costas.•

~~:,~g':ic.':.:r:~.1985.~. D., el ni.-dor ~ral de
Servicios, Fernando Magro FerDálldez.· . .

.... .' -~. '. ;1,.-".
Dmo. Sr. Subsecretario.

;

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 30 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro· Femández.

·lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación Sa-
nitaria. .

limos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro le
~ublica, para general conocimiento y=~miento en sus _pro
<píos términos, el fallo de la sentencia' c:on fecha de 28 de
mayo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
:en el.recurso contencioso-administrativo número 43.284, promo
,vida por don José Antonio Arias Delgado sobre adjudicación de
... plaza de Dermatplog1a del AmbUlatorio de Deusto éIe Bil·
¡bao, cuyo pronunciamiento es del siguiente teaor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con~
teocioso interpuesto por el ProcuradOr señor Pulgar Arroyo, en
nombre y representación de don José Antonio Arias Del~do
.:<lotra las moluoiones de la Comiaión Central de Reclam8CI0nes
de 21 de febrero de 1980 y de la Secretaria de Estado para la Sa
nidad de 22 de mayo de 1980 a que estas actuaciones le con
traen, C\lYOO acuerdos, por Do ser cOnformes a derecho, debemos
anular y anulamos, declarando el derecho del actor a ocupar la
plaza del Ambulatorio de Deusto, Sector Bilbao-Baracaldo con
el horario de diez a doce y todo ello sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»

l
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t,, MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 30 de enero de i985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de ID .."tencia, dictatÚJ por ID
Audiencia Nacional en.~ recurso conlenrioso-tuimi
nislrQjivo núniero 43.284, interpue$lo conIra esle De
JHUtament~,pordDn José A.ntonio A.rias Delgado.

10783 amENde JO de enero de 1985 par fa que :redispo
ne El cumplimiento de ID senlenda dietaJia por la
Audiencia Nacional en el recurso conlencioso-admi
"istrativo número 44.122, irrterpueslo C01flra esle t/e
parlamento por don Gregorio Femández Fuentes.

limos. Sres.: De orden del exce~rítlsimo señor Ministro se
publi.C8. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia .dietada c:on fecha ,de 8 de
octubre de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo nUmero 44.122,:promo.
vido por don Gregario Femández Fuentes sobre sanción de mul
ta impuesta por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pro·
nunclamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestímar y dlósestimamos el recur
so número 44.122 interpuesto contra resolución del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 8 de junio de 1983, debiendo confirmat
como confinnamos el mencionado Acuerdo por su conformidad
• derecho en cuato a los motivos de impugnación; sin mención
sobre costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
· Madrid, 30 de enero de J985.-P. D., el Director general de
Servicios. Fernando. Magro Femández. '

limos. Sres. Secretario genetal para el Consumo y Director genen" de Inspección del Consumo.' ' >. .; ,;. f:,
~,'

10784 ORDEN de 30 de ;,n.ra« 1985 por ID que se dispo
ne el cumplimienlO deJa se,,'encia dicllJÓQ por la
Audiencia Nacional en ~J reCllr~o conlencioso-admi
nistrativo número 42.7.25,' inlerpueslo conlra este De
partamenlo por don Carlos Herrero Marlin.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publi
ca, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia. dictada con fecha de 9 de Julio
de 1984 por la Sección Cuarta de. la Audiencia Nacional en el re
cursocontencioso~administrativo número 42.725, promovido por
don Carlos Herrero Martín sobre denegac:ión de rectificación de


